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Articulo 132. Apoyo a los sistemas de transporte. El 
Gobierno Nacional podrá apoyar las soluciones de 

transporte masivo urbano que se vienen
implementando a nivel nacional…

Adicionalmente, buscará aumentar la cobertura de 
los SITM y los SETP para lo cual podrá apoyar por 

solicitud de los entes territoriales en consulta con los 
operadores la estructuración de Sistemas Integrados
de Transporte Público (SITP), de Sistemas Integrados

de Transporte Regional (SITR). 



Articulo 99 (párrafo tercero)… Estos sistemas podrán
ser: i) Sistemas Integrados de Transporte Masivo -
SITM entendidos como aquellos que cuentan con 

infraestructura segregada para su uso exclusivo y 
cuyos agentes operadores y de recaudo sean

concesionados o públicos; ii) Sistemas Estratégicos de 
Transporte Público - SETP como servicios de 
transporte colectivo integrados; iii) Sistemas 

Integrados de Transporte Público - SITP conformados
por más de un modo o medio de transporte público
integrados operacional y tarifariamente entre sí; iv) 
Sistemas Integrados de Transporte Regional - SITR.



ARTÍCULO 271. Modifíquese el artículo 183 de la Ley
1753 de 2015, el cual quedará así:

ARTÍCULO 183. AUTORIDADES REGIONALES DE
TRANSPORTE. Las entidades territoriales que
conformen ámbitos geográficos en donde la
movilidad se desarrolle más allá de sus propios límites
jurisdiccionales o se implementen proyectos
regionales de transporte público cofinanciados por el
Gobierno nacional en los términos de la Ley 310 de
1996, podrán, de común acuerdo y mediante convenio
interadministrativo, constituir Autoridades Regionales
de Transporte para la planeación y gestión de la
movilidad, previa realización de estudios técnicos que
así lo recomienden.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=61933
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=351
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Se plantea una integración tarifaria con cuotas altisimas de 
administración de la tarifa de transporte, se quedan con la utilidad

Estudios sin socializar o inexistentes, hay improvisación y 
vinculación de terceros sin experiencia. 

Elegan la cofinancion por aportes que hace el estado para el 
desarrollo de un proyecto menor, no tienen en cuenta la 
normativa.

las integraciónes operativas planteadas, favorecen mas a otros
sectores del transporte, y no la verdadera necesidad de los 
usuarios

Estructuran modelos de integración sin autorización del ministerio
y los imponen a las empresas de transporte

Estan proponiendo nuevos operadores tecnologicos y derecaudo, 
desconociendo las inversions hechas por los transportistas en este
segmento del transporte.




